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Copenhague $£> de Noviembre de 1806I

Sé ha publicado nace poco un nuevo mapa de las islas Feroés, en?el ar
chipiélago del Norte, qqe comprehende cerca de un grado de latitud, des
de el 61 grad. 25 min. hasta el Ó2xgrad. 25 min.: le acompaña una descrip- 

* cion curiosa y circunstanciada de esta parte todavia poco conocida de los 
Estados del Rey de Dinamarca. Débese al esmero del Comendador de Loe- 
venorth, utio de los Oficiales mas distinguidos de la marina Danesa, que 
justifica perfectamente la elección que de él hace ti Gobierno para dirigir 
los trabajos de los Ingenieros hidrográficos.

Habrá luto de Corte por dos semanas, con motivo de la muerte del Du
que de Brunswick Wolfenbutel.

Dicen que la Princesa heredera de Weymar se embarcará para Pe- 
tersburgo.

Elsencur 24 de Noviembre.
* LordGower ha llegado aquí hoy de Londres, y re ha embarcado y. he
cho ála vela en un navio armado. Dícese que va con coitmicn para el Rey 
de Prusia.

Estos últimos dias han pasado por aqní muchos correos que van y vie
nen de Suecia.

La noche pasada hubo aquí una tempestad terrible: mas de 20 embar
caciones perdiéron sus anclas, y iuéron arrojadas hácia el Cattegat. Una de 

v ellas ha encallado cerca de Gilleleye.-
Altona 5 de Diciembre.

En la Gazeta que se publica en esta ciudad ; con el título de Abeja del 
"Norte, se ha insertado este dia el artículo siguiente, remitido de las fron
teras de Turquía con fecha de 22 de Noviembre.

„ El i.° de Octubre se ha firmado una alianza ofensiva y defensiva entre 
la Puerta y la Rusia-, cuyo tratado dice así: Articulo i. Los asuntos de 
los Príncipes de Moldavia y de Valaquia, así como su reintegro y su des
titución, se determinarán por las dos'Potencias.__lii. La República de las
Siete Islas permanecerá baxo la dominación de Rusia. __m. Las adua
nas quedarán en el pie antiguo.__ iv. Por nueve años consecutivos po
drán los Rusos conducir sus exércitos por territorio Otomano, tanto contra 
cus enemigos como contra los de Turquía, _ v. Lo$: Rusos podrán anclar



’ ••
sjas navios de guerra en el Estrecho de Constantinopla_, y_recibirán,adema$., 
¿e la Puerta los yíverés necesarios._yiVLós súbditos Rusos, antiguos o 
.míevos,,podrán comerciar en todo el Imperio Turco , y poseer bienes raí
ces. Las embarcaciones Griegas, que navegaban con bandera Rusa,

1 y que la^nitáron por .ó-denude la Puerta , podrán , si quieren, enarbplarla: 
de nueypvd^viii. Los Griegos subditos al Turco podrán, quando quieran,

;7 • jaiistaVse.iül’Servicio de la Rusia, para lo qual les da permiso la Puerta-----
‘ ^IX.'JL'OS*derechos de las Legaciones relativos á los Intérpretes se restablece

rán en el pie antiguo.—fx. £1 Embajador de Francia saldrá de Cons- 
tantinopla. —_ xi. No se darán pasaportes á las embarcaciones de subdito* 

* duTurqqíá para ir á paises enemigos de Rusia,”'

SUECIA,
Stralsund 2$ de Noviembre.

El Gobernador de esta plaza aguarda un refuerzo de i© hombres: la 
guarnición es muy corta para defender y guardar las obras avanzadas. Lo* 
Franceses son dueños de toda la Pomerania Sueca.

~ HUNGRIA,
Semlm ij de Noviembre,

Aunque todavía no se ha ajustado la paz entre la Puerta Otomana y Iqs 
Servios, se sabe-de cierto haberse suspendido enteramente las hostilida
des. Parece, que la Corte Otomana habia declarado no poder aceptar las 
condiciones propuestas, sin consultar ántes á otras dos Potencias, cuyas 
aprobación esperaba: en vista de lo qual se han despachado correos de Cóns- 
tantinopla á estas Cortes, de cuya decisión dependerá la suerte futura de 
la Servia,

ALEMANIA,
Augsburgo j de Diciembre,

Se continua trabajando en las fortificaciones de Braunau, cuya ,plaza, 
se abastecerá para 6 meses-----Aseguran que el Emperador de los France
ses ha regalado á nuestro Soberano 6© caballos para montar dos Regimien
tos de caballería ligera, y uno de caballería de línea, que se levantará» 
quanto antes,

Bamherg 4 de Diciembre, _
Una carta de Polonia contiene estás particularidades-----La tercera di

visión. del exército grande, que salió el 15 de Noviembre-de los contornos 
de Posen, llegó el 17 á los de Sempolm, pueblo situado á mitad de.cami-' 
no de Posen,á Varsovia. Se extendieron inmediatamente las avanzadas has
ta Rutno en línea recta, y hasta la parte de Thorn por la izquierda: tam- 

. bien ocuparon á Wrackiaweck en el Vístula: no encontraron los France
ses ningún enemigo en él camino. Varsovia es el único punto que les taita 
por conquistar, para señorear enteramente la ribera izquierda del Vístula: 
la guarnición de., esta ciudad consta de 1 )oa á 1800 hombres, porque se han 
destacado á Graudentz las dos terceras partes de ella.

El 11 entraron los Rusos en territorio Prusiano: 50 Cosacos se ..resen- 
táron ea Praga, arrabal de Varsovia, á lá orilla derecha del Vístula. El ia



paso el',Vístula , y entro en la ciudad un Regimiento de húsares'negros. Él 
13 llegíron á Praga dos Regimientos de infantería de cerca de 4$'hombresJ 
los que destacaron partidas hasta Blonie y Sochaczen, á 8 millas de Posen: ‘ 
algunas patrullas avanzaron hasta el camino de Thorn/^fel General Ben- 
ningsen , que manda este exército, tenia él 1,2 su quartel general, en-Pols- 
tu k, en’el camino de Varsovia á Grodno» Es este General el mismo que 
firmo el 24 de Octubre en Grodno el convenio para la provisión de las 
tropas Rusas durante su estancia en Prusta. Conforme al primer plan, las 
quatro colunas Rusas debían pasar jet Vístula el i.° de Noviembre, atrave
sar la Polonia, y llegar el 16 á Breslau*

Berlín 2 de Diciembre.
La estatua de la Gloria, que está puesta encima de la puerta de Bran- 

demburgo, se llevará, según dicen, á Francia, comoitambien otras obras de 
nobles artes. - - -

Se ha prohibido á los Oficíales prisioneros de guerra que permanezcan 
mas tiempo en Berlín.

Han llegado mas de 250'Oficiales jovenes, que salen de las escuelas mi
litares de Francia , y pasan por Custrin á Posen.

El 27 han llegado á Spandau ios Suecos héchoft prisioneros en Lubeck.
El Elector de Saiconia ha llegado el a8 del mes pasado á esta capital bon 

el Conde de Mocorlini, su Mayordomo mayor, y se ha apeado en la casa' 
de la Legación Saxona. -

SUIZA. 1 1 -
J, ‘ i ■ ¡

B asile a 29 deNoviembre.
Cea fecha de 20 del corriente ha prohibido el Consejó menor el cori- 

trabando de la sal con Francia. >
Friburgo 27 de Noviembre.

Desde el punto que se supo que se habían establecido las planas.mayo- 
res de los tres Regimientos Suizos, nombrados Castella, May y Perrier, 
los Cantones tomaron-las providencias mas eficaces para realizar su forma
ción. Han marchado ya muchos reclutas á Besan^on y á Berfort, que son 
las ciudades donde se han de aquartelár j hasta que se completen los tres 
Regimientos. ,

ITALIA. .
Ñapóles 21 de Noviembre.

Há naufragado un navio Ingles -en las aguas de Trápani con 4^0 hom
bres que tenia á bordo, y un Oficial General. El Capitán de Navio fue el 
único que se salvó; pero se dió la-muerte á sí mismo, no pudiendo sobre
vivir á la. desgracia de Sus compañeros; *Se dice qué habia-en el navio mi
llón y medio de pesetas en dinero efectivo.

7 La guarnición de Cápri no se ha aumentado. Delante de la isla hay an
clados un navio Ingles , dos fragatas «y un transporte* Otra fragatá de la 
misma nación se* ha hecho á la vela para Palermo. 

b Trieste 1$ de Noviembre.
-■ Los Franceses qne Caminaban ¿ de Dalmacía á Italia han tenido contra

orden, á causa de no ser su presencia necesaria en Italia, porque rey na en



*
toda ella la mayor tranquilidad, y particularmente en elJleynó de Ñipóles. 
Ei quartel del General Marmont se halla en Spalatro.

Se dice que han desembarcado en Marcasca algunos millares de Rusoc 
que habia en Corfú.

Milán 4 de Diciembre., ^
En el mes de Noviembre se prohibió en todo el Eeyno de Italia el fa

bricar almaradas , puñales, cuchillos y las demas armas que la perfidia pue
de emplear para hacer heridas mortales.

FRANCIA. * •
Maguncia y de Diciembre.

Los soldados Polacos que servían contra su voluntad en él cuerpo de 
exdrcito que mandaba el Príncipe de Hohenlohe han declarado al pasar por 
esta ciudad que querían alistarse en la legión del Norte.

Parts 15 de Diciembre.

DIARIO TRIGESIMOOCTAVO DEL EXERCITO GRANDE.

Posen á$ de Diciembre de i8o<T.
El Príncipe Gerónimo, que manda lás tropas de los aliados, habiendo 

estrechado el cerco de Glogau, y levantado baterías al rededor de la plaza, 
se dirigió con las divisiones Bávaras Wrede y Deroy hácia Kaiitsch para, 
encontrar á los Rusos, y dexó al General Vandamne y á la división Wir- 
tembergesa encargados dé continuar el sitio. El 29 de Noviembre llegaron 
mortero^ y cantidad de cañones, que fuéron inmediatamente montados: al 
cabo de pocas horas de.bombardeo se rindió la plaza, \Da capitulación si
gue d este diario.) ■ . i

Se portaron muy bien las tropas del Rey de Wirtemberg: esta conquis
ta, sumamente importante por sü situación y por sus excelentes fortifica
ciones, nos vale 2500 prisioneros, almacenes múy provistos de bizcocho, 
trigo y pólvora y 200 cañones. Glogau es capital de la Silesia Inferior.

No habiendo querido, los Rusos admitir la batalla en Varsovia, volvie
ron á pasar el Vístula: el Gran Duque de Berg lo.s siguió,el alcance; se 
apoderó del arrabal de Praga, y continuó marchando sobre elBugf-en 
vista de lo qual ha dado orden el Emperador ál Príncipe Gerónimo de mar
char sobre la derecha á Breslau, y de cercar la plaza , que es regular se 
rinda prontamente: se bloquearán sucesivamente las siete plazas ae la Si
lesia, y, según las tropas que las defienden, no harán muy larga resistencia.

Un batallón Bávaro habia cercado la pequeña fortaleza de PLasenburgo: 
abastecida de víveres para muchos meses, no era regular que se rindiese; 
por lo qual mandó el Emperador disponer artillería en Cronach y en Tor- 
eheim: el 24 de Noviembre habia 22 cañones al rededor de la plaza, con 
lq que inmediatamente se rindió. Mr.de Becker, Coronel del 6.° Regimien
to Bávaro de infantería de línea, mandó *el sitio, cuyo encargo desempeñó: 
con la mayor habilidad y zeio. ha celebrado en Varsovia con el ma
yor regocijo el día de la batalla de Austerlitz jrde la coronación del Em
perador. ■■"b



Capitulación de la fortaleza de Glogau, 
articulo i. Mañana 3 de Diciembre se-entregará la plaza de Glogau á 

las fuerzas aliadas de S.,M. I. y R.___11. Todo lo perteneciente á la forta
leza, como artillería, municiones 4$ guerra, armas, planes y almacenes de 
toda especie, se entregará fielmente á los Oficiales que nombre el. General 
Vandamne para la toma de posesión.——iu.Ta guarnición queda prisionera 
de guerra; desfilará delante de los sitiadores con banderas desplegadas y me
chas encendidas, y después rendirá las armas-----iv. Los Oficiales conser-

' varán sus espadas, caballos y bagages, y se retirarán adonde quieran, fir
mando antes su palabra de hotior de no servir hasta la paz, 6 hasta ser can- 
geados, contra las tropas de S. M. L-o las de sus aliados: sedes darán pasa
portes y salvo-conduQtd si lo* pidieren, y en todo serán tratados como los 
Oficiales Prusianos hechos prisioneros en Magdeburgo.----v. Los Sar
gentos, Cabos y Soldados casados podrán ¡retirarse á sus casas con su fa
milia.__ vi. El General Vandamne promete proteger, en nombre de su Sobe
rano, todas las religiones que profesen los moradores de Glogau, la seguri
dad personal ,.ydos bienes de dichos moradores----- vn. Los Magistrados y
empleados civiles.conservarán interinamente sus empleos, y ejercerán sus 
cargos: también se conservarán interinamente las leyes del país. A todas las
personas que quieran dexar la ciudad, se les darán pasaportes----- vm. Las
caxas Reales se entregarán at Oficial que nombrare el General Vandamnec 
dicho Oficial dará recibo, y los Magistrados serán depositarios de las canti
dades pertenecientes á particulares. — rx. Se tendrá cuidado de ios heridos 
y enfermos. Una hora después de haber fumado la presente capitula
ción se entregarán á los sitiadores las puertas de Breslaw y del puente det 
Oder: los Magistrados de la ciudad las harán componer para que se pueda 
pasar por ellas. . ,

Glogau á 2 de Diciembre de 1806. = Firmado, De Reinhart. — Mar- 
vitz, = Vandanme.

Capitulación de la fortaleza de Plasenburgo, ajustada entre el Conde de 
JBéckér, Coronel Comandante del 6.° Regimiento de infantería de linca 

: del Rey de Baviera, Comandante del bloqueo del fuerte j el M tyor de 
Comean , gefe del Estado mayor del cuerpo qúé bloquea el fuerte , auto
rizados oí efecto con poderes de S. M. Bavara, y del General Coman
dante de las provincias de Franconia, el Conde de Isemburgo, de una 
parte : y él Barón deUttenhofen 3 Mayor General> Comandante del fuer
te; él Mayor de Ruville, segundo Comandante, y el Conde de Monís, 
Capitán Comandante en el Regimiento de infantería de Zweifel, de la 
otra, ’
Articulo i. La guarnición Prusiana quedará prisionera de guerra. Des

filará con todos los honores militares seis dias después del cange de la rati
ficación: rendirá las armas en el parage que se le señale. —. Respuesta* 
Concedido, salvo la restricción que hoy á la una.de la t^rde se entregará 
una puerta á las tropas del Rey de Baviera, y se pondrán^ puestos Bávaro* 
en el arsenal y enilos almacenes de pólvora, municiones y víveres; que el 
Mayor de la artillería Bávara de Lamay recibirá del Comandantt{de la ar-
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tillería Prusiana los cañones, armas y demas objetos relativos á la artille
ría; que el Capitán del cuerpo de Ingenieros Bá varos Mr. de Pusch reci
birá del Comandante de Ingenieros Prusianos los planes, papeles y demas 
relativos á las fortificaciones. La guarnición Prusiana desfilará mañana ¿6 
del corriente, con todos los honores militares, por el camino que va de la 
fortaleza á la ciudad, donde las tropas sé formarán en batalla, y rendirá 
las armas cerca de la puerta de la ciudad. -----

ii. Rend'das las armas, la guarnición Prusiana quedará prisionera de
guerra, y será conducida adonde el Rey de Baviera dispusiere.__ Res#.
Concedido el artículo u.

iii. Los Oficiales serán prisioneros de guerra, baxo palabra de honor
de no servir hasta ser cangeados contra el Emperador de los Franceses Rey 
de Italia, contra el Rey de Baviera , y contra las Potencias aliadas que tie
nen tropas en el exército grande. Podrán retirarse adonde quieran; pero 
los que permaneciesen en la provincia de Bareuth recibirán en ella sus suel
dos el i.° de cada mes, según el estado que presentaren, y hasta ser can
geados___ Resp. Concedido, excepto que los Oficiales Prusianos que se
estableciesen en la provincia de Bareuth no recibirán mas que un mes de 
sueldo del Rey de Baviera, con tal que los sueldos reunidos no pasen de 
1400 florines. La dicha suma de 1400 florines se considerará como un prés
tamo hecho al Rey de Prusia. —_Con todo, se suplicará al Emperador y
Rey, que tenga á bien permitir á los Oficiales hechos prisioneros en Pla- 
senburgo, que quisiesen residir en la provincia de Bareuth, que reciban por 
cuenta de los Estados del país la misma que se les daría en Francia en los 
depósitos de los prisioneros de guerra.

iv. Los Oficiales conservarán sus espadas, caballos y bagages, y los
soldados sus mochilas y lo que les pertenece----- Resp. Concedido.

v. Los inválidos conservarán sus muebles y quánto les pertenece, y
todo se conducirá al parage de su destino.__ Resp. Concedido.

vi. Los inválidos y los particulares que están empleados en la fortale
za en calidad de porteros, consergés y trompetas, conservarán sus plazas 
con los emolumentos qué perciben.----R^sp‘ Concedido.

vii. Los Oficíales casados, y que viven en la fortaleza, conservarán
sus alojamientos hasta que se les faciliten los medios de transportar sus mue
bles___ Resp. Concedido.

viii. Los soldados casados que"tienen sus mugeres y familia en esta 
provincia podrán retirarse.á sus casas, con la condición de que no llevarán 
las armas, ni u aran de uniforme.hasta ser cangeados. Resp. Concedido.

ix. Los qúadros y árboles genealógicos relativos á la casa reynante de
Prusia se recogerán, y conservarán en depósito para el Rey de Prusia.—™. 
Resp. Comedido. . r

x. Los soldados enfermos quedarán en la fortaleza hasta su restableci
miento.__  Resp. Concedido.__-Se tratará á los soldados enfermos como á
los soldados Bávaros: serán prisioneros de guerra después de su restableci
miento. > < '

xi. En consideración á los largos y fieles servicios de los inválidos, se
les conservará toda su paga, y se les tratará como hasta ahora.™__Resp. Se



transferirán los inválidos á Bareuth, donde se les tratará del mismo modo 
que á los que estaban en Magde burgo.

xii. Las deudas contraídas con algunos trabajadores por obras hechas en 
la fortaleza, no correrán de cuenta del Rey de Prusia; y se satisfarán por
el Gobierno que Tome posesión de todos los efectos que hay en ía plaza—__
Resp. Esté artículo no es de nuestra competencia.'Sin embargo, prometemos 
nuestros buenos oficios para que los trabajadores sean pagados por los Esta
dos, como si lo que hubiesen adelantado hubiese sido por requisición. _ 
Los-presentes artículos han sido aceptados con las modificaciones por las dos 
partes que los han firmado: hecho por duplicado, y cangeado en Piasen- 
burgo á 25 de Noviembre de 180Ó.___ Signen las firmas.

Se han hallado en Plasenburgo 35 cañones montados, 33 id. de bronce, 
6460 libras de pólvora, 600 id. de salitre, 400 quintales de plomo, 40 id. 
de hierro en barras, 1144 fusiles de varias clases, 70^ mosquetes viejos, 
74 carabinas de gancho, 2co pistolas, 200 sables, 29 banderas viejas, 46 es
tandartes, 150 cartucheras, 8© piedras de fusil, 2700 podaderas, 8 caxo- 
ñes de municiones, 14 trenes delanteros, 9 carros cubiertos, 9 caxasde tam
bor de cobre, 429 fuáles , 277 sables, 230 cinturones, 37 5 cartucheras.-™ 
Habia én la plaza un Mayor General, 4 Mayores, 7 Capitanes, 7 Tenien
tes, 600 soldados de línea, y 150 inválidos.

Un corsario de St. Malo ha apresado y conducido el 9 á Cherburgo un 
buque Berberisco que iba á Inglaterra cargado de tafiletes y de baquetas. 
Esta presa se ha hecho en cumplimiento del decreto relativo al bloqueo de 
las islas Británicas.

Escriben de Brunswick que los mejores quadros de la galería de Sais- 
talen , las mejores piezas de Gabinete de Historia'Natural de dicha ciudad, 
y los manuscritos preciosos que habia en Wolfenbutel, los conducen á Pa
rís de orden de Mr. Daru, Intendente de los Estados de Brunswick, y de 
los Principados de ILdberstad y de Hildesheim. Entre el número de los 
manuscritos destinados á la Biblioteca Imperial se hallan los 4 Evangelios 
escritos.en el siglo vn en lengua Siriaca antigua, y otra obra titulada Ed- 
day esto es, los rumores públicos, sobre ti culto de los Bardos y de los 
Druidas. Esta obra se halla escrita en piel de pescado.

El Emperador ha dado un decreto en el quartel Imperial de Berlín pa
ra la formación de nueve tribunales marítimos; por cuya razón quedan su
primidos los que habia en los puertos de Brest, Tolon, Rochefort y Lo- 
rient.
Concluyen los documentos de oficio de la til tima negociación entre Fran

cia úInglaterra. .
Num. iv.__ i.° de Abril de 18oó’.

Al instante que recibí la carta de V., de 26 de Marzo, pasé á ver á 
S. M.; y celebro poder informar á V. que me ha autorizado á dar sin de
mora la respuesta siguiente.

. El Emperador no desea nada de lo que la Inglaterra posee. Es posible 
la paz con Francia,¡y quizas será perpetua, quandp nadie pretenda mez
clarse en sus asuntos interiores, ni intente reprimir la legislación de su* 
aduanas, y los derechos de su comercio, m insulte su bandera.
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Estando V. tan bien informado, como en tantas discus'ionés públicas lo 

ha probado, del estado de ios negocios generales de Europa y de ios de 
Francia, seria ocioso convencerle de que la Francia no desea masque quie
tud , y un estado en que pueda atender sin obstáculo al fomento de la in- 
dustria.

No piensa el Emperador que tal 6 tal artículo del tratado de Amiens 
haya ocasionado la guerra; pero sí está convencido de que la ha ocasionan 
do el haberse negado á hacer un tratado de comercio necesariamente perju- 
dicial á las fábricas y á la industria de sus vasallos.

Los antecesores de V. nos acusaban de que queríamos usurparlo todo. 
De lo mismo acusan á la Inglaterra en Francia; pues bien, seamos iguales. 
Nunca pedirémos á esa nación cuenta de lo que haga en su casa , con tal 
que no nos la pida de lo que nosotros hagamos en ia nuestra. Este es un 
principio recíproco, justo, puesto en razón , y respectivamente ventajoso.

Manifiesta V. el deseo de queda negociación conduzca á una paz dura
dera. Ninguna Potencia está mas interesada que la Francia en que sea esta
ble, y-no tiene ínteres en hacer una tregua, porque esta no le ocasionaría 
nuevas pérdidas. Sabe V« muy bien que las naciones, parecidas en esto á 
cada hombre considerado individualmente, se acostumbran del mismo mo
do á un estado de guerra que á un estado de paz. Todo lo que la Francia 
puede perder ya lo ha perdido, y siempre lo perderá en los seis primeros 
meses de la guerra; en el día nuestro comercio é industria se han reconcen
trado en nuestro país, y se han acomodado al estado de guerra. Por consi-» 
guíente no habría cosa inas perjudicial L nuestros intereses mercantiles y a 
la política del Emperador, que una tregua de dos o tres años.

Por lo que hace á la intervención de una Potencia extrangera, acepta
ría el Emperador la mediación de alguna que tuviese grandes fuerzas nava
les; porque en este caso su participación en la paz se arreglaría por los 
mismos intereses que ahora tenemos que ventilar con Inglaterra; pero la me
diación de que V* habla no es de esta especie. V- n*) pretende engañarnos; 
y bien conoce que no hay igualdad entre ámbas Potencias en la garantía de 
un Estado que tiene un pie de exército de 300® soldados, y no tiene armada.

Por lo demas la correspondencia de V. tiene tal carácter de franqueza 
y claridad, qual nunca hemos visto en las relacionas de esa Corte con no
sotros; á que yo por mi parte corresponderé con la misma franqueza y 
claridad en mis contestaciones. Estamos prontos á hacer la paz con todos: 
no queremos engañar; pero tampoco queremos que nadie nos engañe; ade
mas de que nadie puede hacerlo, ni nadie podrá hacernos volver atras en 
los tratados ya executados. La integridad é independencia entera y abso
luta del Imperio Otomano son no solo el mas verdadero deseo del Empe
rador, sino el punto mas constante de su política.

Faltarían estas dos naciones ilustradas y vecinas á la opinión que deben 
tener de.su poder y prudencia, si en la discusión de los grandes intereses 
que las dividen, apelasen á intervenciones éxtrangeras y lejanas. Así pues 
podrá tratarse y concluirse inmediatamente la paz, si esta Corte la desea 
verdaderamente*-

Son nuestros mtereres conciliables, por lo mismo que son separados.
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LoíTngleses son los árbitros délo* mares ; sos fuerzas navales igualan la* 
de todos ios Soberanos del milndo reunidas: somos una grande Potencia* 
continental; pero hay otras que tienen tantas fuerzas de tierra cómo noso
tros, y la preponderancia marítima sujetará siempre nuestro comercio á li 
disposición de las esquadras Británicas en la primera declaración de guerra 
que hagan. ¿ Piensa V. que sea razonable que el Emperador consienta ja
mas en abandonarse á la discreción de esa Corté en los negocios del 
Continente^ No es posible lá paz, si dueños los Irígleses de los mares por 
su poder, quieren también serlo de la tierra-por medio de un poder:com
binado ; porque en este caso no quieren llegar á los resultados que jama* 
podrán conseguir.

Aunque el Emperador esté acostumbrado á correr la suerte que presen
ta perspectivas de grandeza y de gloria, desea la paz con Inglaterra. De
séala, porque es hombre; y después de tantas fatigas quisiera descansar. 
Como padre de sus vasallos, desea, en quanto es compatibíe con su honor

?r con las seguridades dé lo venidero, procurarles las delician de la p2z, y 
as ventajas de un comercio feliz y tranquilo. '

Así pues, si el Rey de Inglaterra desea verdaderamente la paz con Fran
cia, nombrará un Plenipotenciario que pase á Lila; á cuyo.efecto tengo el 
honor de remitir los pasaportes necesarios.1 Luego que S. M. I. y R. sepa la 
llégada de-un Ministro de esa Corté; nombrará y enviará otro de su parte 
inmediatamente. El Emperador está pronto i. hacer las. concesiones que 
atendidas la extensión de las fuerzas navales y de la preponderancia de esa 
nación deseé^bonseguir. No creo que pueda dexarse de admitir el principio 
de hacerle proposiciones conformes al honor de esa corona, y á los dere
chos del comercio de sus Estados. Si ese Gobierno es justo, si no quiere si
no lo que es posible hacer, la paz se ¿óncluirá muy pronto.

Concluye declarando' a V« que 5. M. admite enteramente el principio 
expuesto en su carta de V*, y presentado como fundamento de la nego
ciación, y que la paz propuesta será honrosa á entrambas Cortes, y á sus 
aliados respectivos.

Tengo el honor &c. s Cárlos Mauricio Talíeyrand Príncipe de Bene-
.-vento. ■'■■■■ - - '-1- ... ' \;

* -kótáí Los documentos qué ácabámós de copiar, y la continuación de 
la correspondencia de Mr. Fox, prueban dos cosas: i.° que la Francia no 
dio los primeros pasos para entablar negociaciones: 2.® que miéntras ha vi
vido Mr. Fox ha sido franca la correspondencia. Luego que este Ministro se 

. vio imposibilitado de asistir al despacho, tornó el Gabinete de Londres otro 
sistema , y manifestó principios que hacen ver que nunca tuvo parte en los 
designios pacíficos de Mr. Fox, ó que nuevos acaecimientos habían dado 
esperanza al Gabinete Británico de hallar mas ventajas en la continuación de 
la guerra. - rí

Los documentos de que se compone la correspondencia entre Mr. Fox 
y el Principe de Berievento son primero 17 nota* dirigidas por Lord Lan- 
derdale, unas al Ministro de Relaciones exteriores , y otras á los Plenipo- 
teneiarios de S. M. I. y R. 2.0 Las respuestas del Príncipe de Benevento y 
de los Plenipotenciarios Franceses. j.° Los plenos poderes dados por el Em
perador Alexandro á Mr. d’ Oubrtty y el tratado firmado por este Ministro



el 20 de Julio. Lord Landerdaie riño á París con -el fin únicamente de rom
per las negociaciones entabladas por el Conde de Yarmouth ; y en la pri
mera nota supone basas de negociación que siempre han sido desechadas 
por el Gobierno Francés. Luego que los Plenipotenciarios de S. M. I. y R. 
le contestaron recordándole los principios en que se habia ido fundando la 
negociación, contestó Laudérdaie pidiendo pasaportes para sí y su familia* 
Antes de dárselos intentó el Gobierno Francés continuar las negociaciones; 
pero en vano; porque el Plenipotenciario Ingles se negaba á todo, suponía 
para su ajuste el estado de actual posesión, del qual no se quiso desviar ni 
un ápice; y á pesar de quantas reflexiones se le hacian, insistió en que le 
diesen pasaportes. El tiempo que tardó el Gobierno Francés en entregárse
los ^ seriada prueba mas convincente de sus intenciones pacíficas, si no las 
hicieran patentes todos los documentos de esta correspondencia diplomá
tica. .

El Conde de Yarmouth firmó también las primeras notas de Lord Lau- 
derdale; pero aquel Plenipotenciario, que habia entablado la negociación, 
y la habia continuado siguiendo los principios de Mr. Fox, esto es , franca 
y sinceramente, pesaroso del nuevo aspecto que tomaban las conferencias 
desde que se vio el Gabinete Británico líbre del influxo de Mr. Fox, soli
citó y alcanzó su regreso á Inglaterra. Quedóse solo Lord Lauderdale des
de el 17 de Agosto: Mr. Fox quería la paz : Lord Grenville y Mr. Wind- 
ham, que siempre se habían opuesto á ella, no la podían desear con sin
ceridad: el no naber la Rusia ratificado el tratado de París, y las desave
nencias entre Prusia y Francia han dado á aquellos Ministros sobrados mo
tivos para encarecer sus sistemas, logrando verlos adoptar por el Conseco 
de S. M. B.

ESPAÑA.
Madrid 2 de Enero de iSo/.

Antes de ayer se vistió la Corte de gala en el Real Sitio de S. Lorenzo, 
en celebridad ael cumpleaños del Sr. Infante Don Antonio.

S. M. se ha dignado conceder Ayudantías en ei Regimiento de caballe
ría de la; Re y na á los Tenientes D. Miguel Velasco y D.Bartolomé Le
brón ; y en los de dragones del Rey y húsares de María Luisa empleos de" 
Alférez al Portaguión D. Diego González Carboncll, y al Cadete D. Ga
briel Lobo.

En América. El Rey se hibdignado conferir el Regimiento de infante
ría de Cuba al Coronel D. Joseí* Sastre, Teniente Coronel del de infante—' 
ría de la Havana: en las compañías francas^deijVoluntarios de Cataluña en 
el Reyno de Mueva-España se ha servidou^ooiover á Capitán al Teniente^ 
D. Agustín de Islas ; á Teniente al Subteniente D. Diego Vicente Casta-¿' 
ños; y á Subtenientes al soldado distinguido D. Francisco Mancebo, y aí‘ 
Sargento del Regimiento de infantería de la Corona de México D. Francis-< 
co Castro.

En el Batallón fixó de Panamá se ha servido S. M. promover á Capitán 
al Ayudante D. Nicolás Remen; á esta resulta al Teniente de granaderos 
D. Baltasar de Ayala; á Teniente.de granaderos al de .fusileros D. Andrés 
Sartorio; á Tenientes de fusileros álos Subtenientes D. Pédro Chiari y Don 
Félix Paredes; á Subteniente de fusileros al Sargento primero distinguido
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Don Juan Fromista, y á Subtenientes de bandera á los Cadetes D. Juan 
Nepomuceno Paredes y D. Josef María Matos.

En el Regimiento de Milicias disciplinadas de infantería de Sta. Marta 
se ha servido S. M. promover á Teniente Coronel al Capitán D. Rafael de 
Zúñjga; á Capitán de granaderos al de fusileros D. Lázaro Robles; á Ca
pitanes de fusileros á los Tenientes D. Jorge Rodríguez, D. Pablo Oligos, 
D. Juan Nepomuceno Nuñez y D. Silvestre Díaz Granados; á Teniente de 
granaderos al de fusileros D. Manuel Conde ; á Tenientes de fusileros á los 
Subtenientes D. Henrique Arroyüelo, D. Juan Antonio de Zayas, D. Pas
cual Diaz Granados y D. Simón Guerrero; á Subteniente de granaderos al 
de fusileros D. Esíéoan Morrón > á Subtenientes de fusileros á los Cadetes 
D. Manuel XJrueta y D. Manuel Conde, y al Soldado distinguido D.Juan 
de Dios Oiigos; y á Subteniente de bandera á D. Diego Viilamil, vecino 
de la jurisdicción del mismo cuerpo: en Jos cuerpos de Milicias urbanas del 
Reyno del Perú á Coronel del de infantería de Moquegua al Sargento ma
yor D. Gregorio Alarcon y Roa; á igual empleo del de caballería de Huan- 
ta á D. Domingo de Arana; al mismo en el de dragones de Acari y Chala 
al Comandante de esquadron D. Bernardo Velarde Calderón; á Comandan^ 
te de las seis compañías de caballería de Santa al Teniente Coronel graduar 
do de Milicias D. Josef Coquet y Gallardo; y á Subteniente en el esqua
dron de caballería de Moq^iegua al Cadete D. Francisco Cayetano Alayza.

Habiéndose aprobado por el Real Consejo de las. Ordenes el remate celebrado 
eíí esta Corte de los frutos y rentas pertenecientes al Priorato de Fuentecaliente y 
Ventillas, Orden de Calatrava,. en 37,100 rs. en cada uno de los 3 años qüe com- 
prehende su arrendamiento, contados desde i.° de Octubre del presente hasta fin 
dé Setiembre del de i8op, inclusas cargas, se han señalado 30 dias para la puja 
del quarto, que terminaran en 14 de Enero próximo. Quien quisiere hacerla acuda 
á la Contaduría general de Encomiendas de las Ordenes Militares, que existe den
tro la casa de los Reales Consejos, á las 11 de su mañana , donde se manifestarán 
sus condiciones. •

Quien quisiere hacer obligación de surtir de 78 fanegas' de cebada que se ne
cesitan para la manutención del ganado que sirve en las dos limpiezas de pozos in
mundos y calles de Madrid, llamadas de día y noche, acuda á la Secretaría dé 
Ayuntamiento de esta villa del cargo de D. Antonio González Barreyro, á presen
tar sus proposiciones en el término de 15 días, contados desde 27 de Diciembre 
último, que se admitirán las posturas que se hicieren en porciones pequeñas que né 
baxen de 500 fanegas.

En el campo,y término de iSPvílIá dé Villarejo de Fuentes, provincia y dió
cesis de Cuenca, el 9 de Setiembre de este año un vecino y 3 muchachos, hijos de; 
otro , se hálláron una suma de dinero, que se recogió por la Justicia , y la conser-^
*a depositada en forma. Quien creyere per fenecerle acuda á presentar: justificación' 
de sü derecho anee el Alcalde mayor de dicha villa y Subdelegado de bienes mos
trencos y vacantes , por el Escribano de esta Subdelegaron D.; Antonio de Resá,' 
y en (el término perentorio de 14 meses, guc corren desde* * 27* de Setiembre; con 
apercibimiento de qué pasado este, se aplicará la cantidad como previene* la Real[ 
Cédula de 27 de Diciembre dé: 1785. ‘ ' ' . ^ '

Origen, progresos y estado de las rentas de la Corona de España, su gobierno
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y administración, por D. Francisco Gallardo Fernandez, Oficial de la Secretaría 
de Hsrado y del Despacho universal de Hacienda de España, del Consejo de S.M.¿ 
su Secretario con exercicio de decretos: tomo 5.®, al que acompaña un prontua- 
rio\en que se describen las facultades y obligaciones de los Intendentes en ios ra
mos de Policía ¿ Hacienda y Guerra; la de los Contadores,. Administradoresf. Te
soreros, Fieles recaudadores y demas empleados en la administración y recaudo de 
las rentas Reales. Se hallará en la Imprenta Real á. 20 rs. en r&stica y 25 en pasta, 
y el prontuario á 8 rr., el qual no se dará sin el tomo 5.0 Esta obmformará un có-# 
digo completo de Real Hacienda*, la aceptación general que han merecido los to
mos qüe se han dado á la luz pública, empeñan al autor á perfeccionarla y adelan
tarla quanto sea posible. El tomo 6.a comprehenderá las minas y rentas de estanco, 
salinas, tabaco &c.: se hablará del derecho que tiene el Rey sobre las minas: se 
fiará noticia de las que hay en la península,con expresión de su clase,de oro,pla
ta, cobre &c., provincias y pueblos en donde existen, tiempo en que se descubrié- 
ron, con las correspondientes órdenes y ordenanzas sobre su beneficio y elabora
ción; guardando así en la parte histórica como legislativa el mismo orden, método 
y claridad que en los tomos anteriores; de suerte, que concluida la obra, el Go
bierno tendrá reunidos los suficientes datos para dirigir y perfeccionar el sistema de 
rentas, y los empleados hallarán en ella las luces necesarias para desempeñar coa 
acierto sus respectivas obligaciones.

Manual de las damas, almanak perpetuo para el régimen de muchos años, el 
qual contiene una explicación para saber en qué dia debe caer cada una de las fies
tas movibles y demas acaecimientos de cada año: las fiestas particulares que se ce
lebran en domingos determinados: el dia de cada mes en que cae la luna nueva des
de el año 1807 hista el de i8(8, y los días en que entran y salen los correos, en 
Madrid^Este librito, para que pueda llevarse con comodidad en la faltriquera, se 
ha hecho del tamaño de la mitad de un naype;está todo grabado en dulce, y ador
nado con 16 primorosas viñetas alusivas á los asuntos , de modo que es una chu
chería propia para las damas. Se hallará á 6 rs. en la librería de Castillo, frente k, 
las gradas de S. Felipe, y en la tienda de Dujardin, plazuela del Angel.

Gramática Francesa parauso de la Nación Española, por D. Matías de Ruede 
y León, Presbítero, autor de la Gramática para uso de los Franceses. La presente 
Gramática es mucho mas completa que todas quantas se han impreso hasta ahora. 
Contiene un nuevo plan de gramática general: expone én dos diálogos instructivos 
de Fonténelle y Fenelon la pronunciación familiar y oratoria, y la cantidad de c*< 
da una de las sílabas. Véndese á ao rs. en rústica en la librería de Fuentenebro y 
compañía, calle de las Carretas, y en la de Barco, Carrera de S. Gerónimo: en 
Zaragoza en la de Monge, en Barcelona en la de Piferrer, plaza del Angel, y en 
la de Ferrer, calle de la Boquería.

En la librería da Hurguillas, frente al cementerio de S. Sebastian , se hallarán 
las piezas de música siguientes: una graciosa pastorela para cantar al nacimiento, de 
nuestro Señor Jesucristo; nuevamente dispuesta y añadida, para mayor armonía del 
acompañamiento en todo instrumento; y se puede cantar á solo, á dúo *4 entre di
ferentes, y de qualquiera suerte sin faltar al sentido literal, de Mencía ; y la mis
ma pastorela en música para, salterio : otras tres pastorelas para tocar solo al salte
rio: una colección de 14 minuetes para guitarra 20 rs., y adjunta la música con c¡- 
frfl. S?.- 4 pastorelas, de Arizpaco$haga,también para' guitarra, 12 rs., y con la ci
fra adjunta 24: 8 dúos para dos guitarras, de. Laporta: 1 c dúos, que son los que 
pertenecen á las obras 5.a, 18 y 30 de Pleyel, para violines: 6 trios*de los mas 
célebres para dos violines y baxo, de Haydn.
~ EN LA IMPRENTA REAL.


